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EXPEDIENTE  : 3538-2024-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE  : RAISA ANTONELLA ALBORNOZ ACUÑA 
ENTIDAD  : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAURA - HUACHO 
RÉGIMEN  : DECRETO LEGISLATIVO Nº 1057 
MATERIA  : REGIMEN DISCIPLINARIO 

PLAZO PARA IMPUGNAR 
 
SUMILLA: Se declara IMPROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto por la señora 
RAISA ANTONELLA ALBORNOZ ACUÑA contra la Resolución Jefatural Nº 0117-2023-
OGTH/MPH, del 25 de abril de 2023, emitida por la Jefatura de la Oficina de Gestión 
del Talento Humano de la Municipalidad Provincial de Huaura - Huacho; por haberse 
presentado en forma extemporánea. 
 
Lima, 3 de mayo de 2024 
 
ANTECEDENTES 

 
1. Con Resolución de Gerencia Municipal Nº 0181-2022-GM/MPH1, del 20 de mayo 

de 2022, la Gerencia Municipal de la Municipalidad Provincial de Huaura, en 
adelante la Entidad, inició procedimiento administrativo disciplinario a la señora 
RAISA ANTONELLA ALBORNOZ ACUÑA, en adelante la impugnante, por el siguiente 
hecho: 
 
(i) Realizó la propuesta de arrendamiento del local de propiedad de la Sociedad 

de Beneficencia de Huacho para la DEMUNA cuando la Subgerencia de 
Poblaciones Vulnerables en materia de Defensoría de la Niña, Niño y 
Adolescente realiza sus funciones en las instalaciones del local ubicado en 
Calle Guillermo Velásquez Nº 192 2do Piso, ya que se cuenta con los ambientes 
para brindar la atención oportuna a la población, no habiendo necesidad de 
hacer uso de otro espacio adicional. 
 

En ese sentido, habría transgredido el artículo 41º del Decreto Legislativo Nº 14402, 

                                                 
1 Notificado a la impugnante el 25 de mayo de 2022.  
2 Decreto Legislativo Nº 1440 – Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto  
 “Artículo 41º.- Certificación del crédito presupuestario 
  (…)  
 41.2 La certificación resulta requisito indispensable cada vez que se prevea realizar un gasto, suscribir 

un contrato o adquirir un compromiso, adjuntándose al respectivo expediente. Dicha certificación 

RESOLUCIÓN Nº 002540-2024-SERVIR/TSC-Primera Sala

452946570012024

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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los artículos 11º y 15º de la Resolución Directoral Nº 34-2020-EF/50.1, que aprueba 
la Directiva Nº 7-2020-EF/50.13, la Directiva Nº 13-2017-GM-GAF/SGLSGCP/MPH4 

                                                 
implica la reserva del crédito presupuestario, hasta el perfeccionamiento del compromiso y la 
realización del correspondiente registro presupuestario, bajo responsabilidad del Titular del Pliego. 

 (…)”. 
3 Resolución Directoral Nº 34-2020-EF/50.1, que aprueba la Directiva Nº 7-2020-EF/50.1 

“Artículo 11. Ejecución del Gasto Público  
La ejecución del gasto público es el proceso a través del cual se atienden las obligaciones de gasto con 
el objeto de financiar la prestación de los servicios públicos y acciones desarrolladas por las entidades, 
a su vez, lograr resultados, conforme a los créditos presupuestarios autorizados en los respectivos 
presupuestos institucionales de los Pliegos, en concordancia con la PCA, tomando en cuenta el Principio 
de Legalidad, recogido en el inciso 1.1 del numeral 1 del Artículo IV de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General y modificatorias, y asignación de competencias y atribuciones 
que por Ley corresponde atender a cada entidad pública, así como los principios constitucionales de 
Programación y Equilibrio Presupuestario reconocidos en los artículos 77 y 78 de la Constitución Política 
del Perú. 
(…) 
Artículo 15. Compromiso  
15.1. El compromiso es el acto de administración mediante el cual el funcionario facultado a contratar 
y comprometer el presupuesto a nombre de la entidad acuerda, luego del cumplimiento de los trámites 
legalmente establecidos, la realización de gastos previamente aprobados, por un importe determinado 
o determinable, afectando los créditos presupuestarios, en el marco de los presupuestos aprobados, la 
PCA y las modificaciones presupuestarias realizadas. El compromiso se efectúa con posterioridad a la 
generación de la obligación nacida de acuerdo a Ley, contrato o convenio. El compromiso debe afectarse 
a la correspondiente cadena de gasto en la que se registró la certificación del crédito presupuestario, 
reduciendo su importe del saldo disponible del crédito presupuestario, a través del respectivo 
documento oficial. 
15.2. El compromiso es realizado dentro del marco de los créditos presupuestarios aprobados en el 
presupuesto institucional del Pliego para el año fiscal, con sujeción al monto de la PCA, al monto 
certificado y por el monto total anualizado de la obligación de pago para el respectivo año fiscal, de 
acuerdo a los cronogramas de ejecución. Quedan prohibidos los actos administrativos o de 
administración que condicionen su aplicación a créditos presupuestarios mayores o adicionales a los 
establecidos en los presupuestos con sujeción de la PCA, y al monto total anualizado de la obligación, 
bajo sanción de nulidad de pleno derecho de dichos actos. Los Pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales para realizar los compromisos correspondientes a los gastos que se 
financian con cargo a recursos provenientes de fuentes de financiamiento distintas a la de Recursos 
Ordinarios, deben considerar la previsión en la recaudación, captación y obtención de recursos por las 
fuentes de financiamiento antes mencionadas que esperan obtener durante el año f iscal 
correspondiente, bajo responsabilidad del Titular del Pliego  
15.3. El compromiso se sustenta en los siguientes documentos: 
(…)” 

4 Directiva Nº 13-2017-GM-GAF/SGLSGCP/MPH – “Procedimientos, roles y responsabilidades de los 
funcionarios que intervengan en las contrataciones que regule las compras por montos iguales o 
menores a 8UIT” 
“V. Disposiciones Generales 
(…) 
5.12 Son responsables del cumplimiento y aplicación de la presente Directiva todas las áreas usuarias o 
unidades orgánicas y todo el personal de la Municipalidad Provincial de Huaura.  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junín y Ayacucho"  

Página 3 de 8 
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

°2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 in
te

g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a

 a
u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

y los numerales 3 y 4 del artículo 6º y el numeral 6 del artículo 7º de la Ley Nº 
27815 – Ley del Código de Ética de la Función Pública5, incurriendo en la falta 
prevista en el literal q) artículo 85º de la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil6. 
 

2. El 1 de junio de 2022, la impugnante presentó sus descargos, señalando lo 
siguiente: 
 
(i) Presentó ante la Gerencia Municipal una propuesta debidamente 

corroborada y avalada por las áreas correspondientes a tramitar, motivo 
por el cual, llevan su firma y visto bueno.  

(ii) La Subgerencia de Poblaciones Vulnerables cuenta con instalaciones, sito 
en Calle Guillermo Velásquez Nº 192 2do Piso, sin embargo, no cumple con 

                                                 
(…)  
6.3 En caso de servicios   
6.3.1 En el caso de servicios el Área Usuaria remitirá la conformidad del servicio donde establecerá si el 
servicio se realizó en el plazo requerido y en las condiciones establecidas en los Términos de Referencia. 
En caso que el servicio se concrete a través de documentos, deberá remitir junto con la conformidad 
una copia del referido producto”.   

5 Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública 
“Artículo 6.- Principios de la Función Pública 
El servidor público tiene los siguientes principios: 
(…) 
3. Eficiencia 
Brinda calidad en cada una de las funciones a su cargo, procurando obtener una capacitación sólida y 
permanente. 
(…) 
6. Lealtad y Obediencia 
 Actúa con fidelidad y solidaridad hacia todos los miembros de su institución, cumpliendo las órdenes 
que le imparta el superior jerárquico competente, en la medida que reúnan las formalidades del caso y 
tengan por objeto la realización de actos de servicio que se vinculen con las funciones a su cargo, salvo 
los supuestos de arbitrariedad o ilegalidad manifiestas, las que deberá poner en conocimiento del 
superior jerárquico de su institución. 
(…) 
Artículo 7.- Deberes de la Función Pública 
El servidor público tiene los siguientes deberes: 
(…) 
6. Responsabilidad  
Todo servidor público debe desarrollar sus funciones a cabalidad y en forma integral, asumiendo con 
pleno respeto su función pública.  
(…)”. 

6 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil  
 “Artículo 85º. Faltas de carácter disciplinario  
 Son faltas de carácter disciplinario que, según su gravedad, pueden ser sancionadas con suspensión 

temporal o con destitución, previo proceso administrativo:  
 (…)  
 q) Las demás que señale la ley”.   

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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los requisitos exigidos por el Ministerio de Justicia, para la atención del 
centro de conciliación, espacio lúdico y atención al público.   
 

3. Mediante Resolución Jefatural Nº 0117-2023-OGTH/MPH7, del 25 de abril de 2023, 
la Jefatura de la Oficina de Gestión del Talento Humano, sancionó a la impugnante 
con suspensión por veinte días (20) sin goce de remuneraciones, al haber 
determinado que incurrió en la falta disciplinaria prevista en el literal q) artículo 
85º de la Ley Nº 30057, concordante con el artículo 100º del Reglamento General 
de la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil. 

 
TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 
4. El 25 de mayo de 2023, la impugnante interpuso recurso de apelación contra la 

Resolución Jefatural Nº 0117-2023-OGTH/MPH, solicitado su nulidad, 
argumentando, principalmente, lo siguiente:  

 
(i) Presentó ante la Gerencia Municipal una propuesta debidamente corroborada 

y avalada por las áreas correspondientes a tramitar, motivo por el cual, llevan 
su firma y visto bueno. 

(ii) La Subgerencia de Poblaciones Vulnerables cuenta con instalaciones, sito en 
Calle Guillermo Velásquez Nº 192 2do Piso, sin embargo, no cumple con los 
requisitos exigidos por el Ministerio de Justicia. 

(iii) Tenía toda la intención de mudarse al lugar de la beneficencia pública a efectos 
de brindar un mejor ambiente a los usuarios. 
 

5. Con Oficio Nº 0159-2023-OGTH/MPH, la Jefatura de la Oficina de Gestión del 
Talento Humano de la Entidad, remitió al Tribunal del Servicio Civil, en adelante el 
Tribunal, el recurso de apelación interpuesto por la impugnante, así como los 
antecedentes que dieron origen a la resolución impugnada. 

 
ANÁLISIS 
 
Sobre el plazo para interponer recurso de apelación 
 
6. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10238, modificado por 

                                                 
7 Notificada a la impugnante el 3 de mayo de 2023. 
8 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 

El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20139, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 

 
7. Conforme al artículo 17º del Reglamento del Tribunal, aprobado por Decreto 

Supremo Nº 008-2010-PCM, modificado por Decreto Supremo Nº 135-2013-PCM y 
por la Segunda Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM10, en adelante el Reglamento, los recursos de apelación contra actos 
emitidos por las entidades públicas respecto de alguna(s) de las materias de su 
competencia, deben interponerse en un plazo máximo de quince (15) días 
siguientes de haber sido notificados. Dicho plazo es computado en días hábiles (no 
son hábiles los días sábado, domingo y feriados no laborables, así como los de duelo 
nacional no laborables y otros declarados por el Poder Ejecutivo o autoridades 
competentes), excluyéndose el día inicial e incluyendo el día de vencimiento, tal 

                                                 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; y, 
e) Terminación de la relación de trabajo. 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 
de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

9 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

“CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

10 Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2010-PCM, 

modificado por Decreto Supremo Nº 135-2013-PCM y por la Segunda Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 17º.- Plazos de interposición del recurso de apelación  
El recurso de apelación deberá interponerse dentro de los quince (15) días siguientes de haber sido 
notificado el acto que se desea impugnar.  
El recurso de apelación contra el silencio administrativo negativo deberá interponerse dentro de los 
quince (15) días siguientes al vencimiento del plazo que tenía la Entidad para resolver la solicitud 
presentada. 
Su interposición no suspende la ejecución de la decisión que se desea impugnar, salvo medida cautelar 
del Tribunal”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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como lo dispone el artículo 16º de la misma norma11. 
 

Del recurso de apelación interpuesto por la impugnante 
 

8. En el presente caso, de la documentación que obra en el expediente administrativo, 
se aprecia que la impugnante cuestiona la Resolución Jefatural Nº 0117-2023-
OGTH/MPH, del 25 de abril de 2023, que resolvió sancionarlo con suspensión por 
veinte días (20) sin goce de remuneraciones, la misma que fue notificada el 3 de 
mayo de 2023 – tal como consta en el cargo de notificación que forma parte del 
expediente administrativo - y cuyo plazo para interponer recurso de apelación 
vencía el 24 de mayo de 2023. 

 
9. Sin embargo, conforme se ha señalado en el numeral 4 de la presente resolución, la 

impugnante presentó su recurso de apelación el 25 de mayo de 2023; es decir, 
después de que venciera el plazo previsto en el artículo 17º del Reglamento del 
Tribunal. 

 
10. Bajo ese contexto, tenemos que, de conformidad con el artículo 24º del 

Reglamento12, el recurso de apelación debe ser declarado improcedente, entre 
otros, cuando sea interpuesto fuera del plazo previsto en el referido artículo 17º del 
citado Reglamento, es decir, cuando sea presentado en forma extemporánea. 
 

11. En tal sentido, siendo extemporáneo el recurso de apelación interpuesto contra la 
Resolución Jefatural Nº 0117-2023-OGTH/MPH, del 25 de abril de 2023, el mismo 

                                                 
11 Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2010-PCM, 

modificado por Decreto Supremo Nº 135-2013-PCM y y por la Segunda Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 16º.- Cómputo de plazos   
Durante la tramitación del recurso de apelación los plazos se computan en días hábiles. Son inhábiles 
los días sábado, domingo y feriados no laborables, así como los de duelo nacional no laborables y otros 
declarados por el Poder Ejecutivo o autoridades competentes. El plazo excluye el día inicial e incluye el 
día de vencimiento”. 

12Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2010-PCM y 

modificado por Decreto Supremo Nº 135-2013-PCM y por la Segunda Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 24º.- Improcedencia del recurso de apelación  
El recurso de apelación será declarado improcedente cuando:  
a)  El Tribunal carezca de competencia para resolverlo por tratarse de una materia distinta a las 

previstas en el artículo 3 del presente Reglamento. 
b)   Sea interpuesto fuera del plazo previsto en el artículo 17 del presente Reglamento.  
c)  El impugnante se encuentre incapacitado legalmente para ejercer actos civiles o no sea una persona 

sujeta al régimen del servicio civil y/o no acredite derecho o interés legítimo afectado.  
d)  El acto impugnado sea un acto preparatorio o un acto confirmatorio de otro ya consentido”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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deviene en improcedente. 
 
12. Finalmente, siendo evidente que el recurso de apelación resulta improcedente, en 

atención a los principios de celeridad, eficacia y simplicidad13 que rigen el 
procedimiento administrativo general, esta Sala considera que es innecesario 
proceder a la admisión del referido recurso impugnativo para posteriormente 
declarar su improcedencia, la cual resulta manifiesta. 

 
13. Por las consideraciones expuestas, este cuerpo Colegiado estima que debe 

declararse improcedente el recurso de apelación interpuesto por la impugnante. 
 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil;  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar IMPROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto por la señora 
RAISA ANTONELLA ALBORNOZ ACUÑA contra la Resolución Jefatural Nº 0117-2023-
OGTH/MPH, del 25 de abril de 2023, emitida por la Jefatura de la Oficina de Gestión del 
Talento Humano de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAURA - HUACHO; por 
haberse presentado en forma extemporánea. 
 

                                                 
13Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo  
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: (…) 
1.9. Principio de celeridad.- Quienes participan en el procedimiento deben ajustar su actuación de tal 
modo que se dote al trámite de la máxima dinámica posible, evitando actuaciones procesales que 
dificulten su desenvolvimiento o constituyan meros formalismos, a fin de alcanzar una decisión en 
tiempo razonable, sin que ello releve a las autoridades del respeto al debido procedimiento o vulnere 
el ordenamiento. 
1.10. Principio de eficacia.- Los sujetos del procedimiento administrativo deben hacer prevalecer el 
cumplimiento de la finalidad del acto procedimental, sobre aquellos formalismos cuya realización no 
incida en su validez, no determinen aspectos importantes en la decisión final, no disminuyan las 
garantías del procedimiento, ni causen indefensión a los administrados. En todos los supuestos de 
aplicación de este principio, la finalidad del acto que se privilegie sobre las formalidades no esenciales 
deberá ajustarse al marco normativo aplicable y su validez será una garantía de la finalidad pública que 
se busca satisfacer con la aplicación de este principio.(…)”. 
1.13. Principio de simplicidad.- Los trámites establecidos por la autoridad administrativa deberán ser 
sencillos, debiendo eliminarse toda complejidad innecesaria; es decir, los requisitos exigidos deberán 
ser racionales y proporcionales a los fines que se persigue cumplir (…)”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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SEGUNDO.- Declarar CONSENTIDA la Resolución Jefatural Nº 0117-2023-OGTH/MPH, 
del 25 de abril de 2023, y, en consecuencia, señalar que la presente resolución no causa 
estado. 
 
TERCERO.- Notificar la presente resolución a la señora RAISA ANTONELLA ALBORNOZ 
ACUÑA y a la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAURA - HUACHO, para su 
cumplimiento y fines pertinentes.  
 
CUARTO.- Devolver el expediente a la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAURA - 
HUACHO. 
 
QUINTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/). 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 

Firmado por 
ORLANDO DE LAS CASAS DE LA TORRE UGARTE 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ROLANDO SALVATIERRA COMBINA 
 Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
CESAR EFRAIN ABANTO REVILLA 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
 
P13 
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